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Garda, en impugnación del Real Decreto 1561/1992, de 18 de diciembre,
sobre cuantía de complementos de destino de los funcionarios de la Adn:li
nistración de Justicia, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado
por el Tribunal, se emplaza a los posibles interesados para que se persone\,
ante la Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 25 de octubre de 1994.-El Subsecretario, Juan Antonio Blan
co-Magadán y Amutio.

24647 RESOLUCION M 25 de octubre de 1994, M la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el procedimwnto
número 1/415/1994 de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo, Sección Séptima, del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo número
1/415/1994, a instancia de doña Elena Balanza Alonso de Medina, en impug

.nación del Real Decreto 1561/1992, de 18 de diciembre, sobre cuantía
de complementos de destino de los funcion~rios de la Administración de
Justicia, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal,
se emplaza a los posibles interesados para que se personen ante la Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 25 de octubre de 1994.-El Subsecretario, Juan Antonio Blan
co-Magadán y Amutio.

24648 RESOLUClON M 25 de octubre M 1994, M la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 809/1994 de la Sala de lo Contencioso·Administra~

tivo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Ju~ticia de Navarra recurso contencioso-admi
nistrativo número 809/1994, a instancia de don Jesús Rniz de la Cuesta
Prior, contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de
la solicitud en su día formulada de valoración de trienios en distintos
cuerpos, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados para que se personen ante la Sala en el plazo
de nueve días.

Madrid, 25 de octubre de 1994.-EI Subsecretario, Juan Antonio Blan
co-Magadán y Amutio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

de ensayos para el control de calidad de la edificación, aprobadas por
el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

l. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora·
torios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las
áreas técnicas de acreditación ~Area de control de hormigón en masa de
cemento, de áridos y de agua_ con el número 07022HC94 y .Area de suelos,
áridos, mezclas bituminosas y sus materhiles constituyentes en viales~ con
el número 07022SV94.

2. Publicar la inscripción en el ~Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 19 de octubre de 1994.-EI Director general, 80rja Carreras
Moysi.

24650 RESOLucioN de 19 M octubre M 1994, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuerda la cancelación de la inscripción del
laboratorio ..Red Contro~ Sociedad Limitada», sito en
Valencia, en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
Acreditados para el Control de la Calidad de la Edificación,
por traslado de sus instalaciones.

Vista la Resolución de 21 de septiembre de 1994, del órgano competente
de la Comunidad Valenciana, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, esta Dirección
General acuerda:

Cancelar las inscripciones en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, acordadas por Reso
luciones de 12 de enero de 1993 (.Boletín Oficial del E.stado_ de 3 de
febrero) y de 5 de abril de 1994 (.Boletín Oficial del Estado.. del 19),
de esta Dirección General, correspondiente al laboratorio ~Red Control,
Sociedad Limitada_, sito ep. ayenida Blasco Ibáñez, número 153, Valencia,
en las áreas técnicas de acreditación: «Area de control de hormigón en
masa, de cemento, de áridos y de agua_, con el número ü7011HC92 y
.Area de ensayo de, suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales
constituyentes en viales_, con el número 07011SV94, respectivamente.

Publicar-dicha cancelación en el-Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 19 de octubre de 1994.~EI Director general, Borja Carreras
Moysi.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Visto el expediente instruido a instancia de doña Juliana Quintana
Buezo, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamien
to del centro privado de Educación Secundaria _La Inmaculada_, de Pon
ferrada (León), ,según lo dispuesto en el artículo 7.0 del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado" del 9), sobre auto
rizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen gene
ral,

El Ministerio de Educación y Ciencia, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.0 del Real Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación. Secun
daria_La Inmaculada_, de Ponferrada (León) y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva de los centros existentes en
el mismo edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: .La Inmaculada". Titular: Congregación de R.R. Con-

24649 RESOLUCION de 19 de octubre de 1994, de la Dirección
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuerda la inscripción del laboratorio «Red
Control, Sociedad Limitada», sito en Valencia, en el Regis
tro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados para
el Control de la Calidad de la Edificación y la publicaci6n
de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y Vivienda
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Gene
ralidad Valenciana, de las Resoluciones de 21 de septiembre de 1994, con
cediendo acreditaciones al laboratorio ~Red Control, Sociedad Limitada_,
sito en Camí del Fus, sin número, polígono industrial Massanassa; Valencia,
para la realización de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para
el control de la calidad de la edificación: ~Area de control de hormigón
en masa, de cemento, de áridos y de aguaD, y .Area de suelos, áridos,
mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en viales_, esta Direc
ción General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las
disposiciones reguladoras generales para la acreditación de laboratorios

24651 ORDE'N de 21 de octubre de 1994 por la que se autoriza
definitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación Secundaria ..La Inmaculada~, de
Pon/errada (León).


